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Sería del caso proceder a dar trámite al poder y a la contestación de la demanda 

aportados al protocolo por la sociedad GLOBAL SECURITIES S.A. COMISIONISTA DE 

BOLSA, de no ser porque de la revisión de la documental allegada al protocolo con 

ocasión del requerimiento efectuado mediante auto de fecha 10 de octubre pasado, no 

se desprende de forma inequívoca que el mandato conferido provenga de la dirección 

de correo electrónico reportada para efectos de notificaciones judiciales. 

 

Del mismo modo, si bien, se allegan capturas de pantalla de los correos electrónicos 

dirigidos al asunto de la referencia, en los que se acredita el requisito echado de menos 

por el Despacho, lo cierto del caso es que, los mismos no obran en el protocolo, 

debiendo entonces requerir a la secretaría de Despacho para que,  de manera 

inmediata proceda a efectuar la búsqueda de los correos electrónicos remitidos 

por la prenotada sociedad el 06 de julio de 2022 a las 9:10:am y a las 11:26:am , 

procediendo a su incorporación al protocolo, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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